
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

34 

RADICADO 05 368 31 84 001 2023 00011 00 

TRÁMITE AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE LUZ DARY PALACIO HERRERA 

ASUNTO REQUIERE SOLICITANTE 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se requiere a la parte solicitante, a fin 

de que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, precise al Despacho la clase de proceso que pretende iniciar y para el cual fue 

solicitada la concesión del beneficio de amparo de pobreza.  

 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  
JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 012 fijado hoy 09 de FEBRERO 

de 2023 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

 

secretaria. - 
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Paola Andrea Arias Montoya
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